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RESOLUCIóN ADMIN ISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 2 if S[P- 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción ttt, 15 BIS 4 fraccioneslyX,2l,2T fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatlzado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3133-SPA-2444 y su acumulado PAOT-2020-

3134-SPA-2445 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de

esta autorldad, los siguientes hechos:

(...) dos perros Pugs poro que tengos [sic] cochorros y los vende ol mes de nocidos (...) no tienen comido ni '
oguo, están todo el tiempo en lo ozoteo y ya von vorios ol menos 3 veces codo uno que se coen. Viven entre

sus orines y eces [sic] (.. ) V (..) Pug se coyó de oproximodomente 6 metros de olturo (...) hoce mucho

tiempo que estón suc¡os y descuidodos (...) no les limpion orines y excremento 1...,) [hechos ubicados en

calle ManuelSosa, manzana 102, lote u, colonia Paraje San J uan, Atcaldía lztapatapal (...,).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BtS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y deI Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l\4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de

las presentes den uncias.

ANhLrsrs DE LA lNFoRMActóN y DtspostcroNEs JURfDrcAs ApLTcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materla de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos admin¡strativos para et cumptimiento de tales fines.

Bienestar animal

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato animaldel que son objeto dos ejemplares caninos ubicados

AL respecto, la Ley de Protección a los Animates de se

en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, pri tra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamie
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en calle ManuelSosa, manzana 102, lote 11, coton¡a Paraje San J uan, Alcaldía lztapalapa.

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda r doto
agua,
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
^ 

Subprocuraduría sostuvo comunicación telefónica con una de las personas denunc¡antes, quien informó que
los hechos que mot¡varon su denuncia ya no se presentan, toda vez que las personas responsables de los
caninos los dieron en adopción.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat,
en virtud de que dejaron de existir tos hechos denunciados, al ya no encontrase los ejemplares caninos en el
tugar de la den u ncia.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto mattrato de dos ejemptares caninos localizados en el inmuebte denunciado, esta
Entidad sostuvo comunicación telefónica con una de las personas denunciantes, quien informó que
que los caninos fueron dados adopción, por lo cual los hechos que motivaron la presente investigación

' dejaron de existir.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

. En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de l\4éxico.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a las personas denu nciantes.---- ------------:---

Así [o proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lvléxico y 51 fracción XXllde su n
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